[FECHA]

Estimado Sr. Diputado D.:
Seguramente usted estará al corriente del juicio al que va a ser sometido esta semana el grupo de siete líderes de la Comunidad Bahá’í de Irán, quiénes han permanecido bajo arresto en la prisión de Evin sin cargo alguno durante 9 meses y a los que ahora se les acusa de delitos que carecen de cualquier base que los sostenga. Estas acciones sólo demuestran, una vez más, la persecución sistemática por parte del gobierno a la que está siendo sometida la Comunidad Bahá’í de Irán, única y exclusivamente por el hecho de profesar una religión distinta.

Por ello, me pongo en contacto con usted, como representante del pueblo español y miembro de la Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso, para solicitarle que tome cualquier medida que crea oportuna para presionar, desde el Gobierno de España, al Gobierno de Irán para que liberen a este grupo de personas inocentes de la prisión. Si esto no fuera posible o no ocurriera y el juicio se llevara a cabo, le ruego que haga todo lo que esté en su mano para que el Gobierno de Irán:

1. Permita a la Premio Nobel de la Paz, D.ª Shirin Ebadi, quien es la abogada de este grupo de bahá’ís injustamente encarcelados, reunirse con sus clientes y acceder a los documentos del caso. Hasta la fecha, no se les ha permitido a los bahá’ís encontrarse con su abogada.

2. Permita que observadores externos e independientes puedan estar presentes en el juicio.

Adjunto a esta carta, encontrará la declaración 6567/09 hecha por la Presidencia en nombre de la Unión Europea sobre este caso. 
http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_Data/docs/pressdata/en/cfsp/106134.pdf
Atentamente,

[SU NOMBRE AQUÍ]
[D.N.I.]
